
so 

en >? E 
REPÚBLICA DEL ECUADOR e Bo 01 > 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 

| ae 
RESOLUCION No. 85=2=2-14 pa 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DB GUAYAQUIL 

ER ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

. Que el 22 de mayo de 1985/40 ha otorgado ante el Nota- 
rio Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Bdusrdo Falquez 
Ayala, la escritura pública de constitución de MAPICOR 
C. LTDA.; 

Que el señor Mauricio Pizarro Cortez, con el patreci- 
nio del abogado Manuel Barberán Borrero, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

  

Que el Ministerio de Industrias, Comercio e Inpogración 
mediante Resolución No. 087 del 6 de mayo de 1985, ,Vautorizra 
al señor Mauricio Wilfredo Pizarro Cortez; de nacienalidad 
chilena para que invierta en la constitución de la compa- 

a; 

Que se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de Pequeños Industriales dej Guayas, signado con el 

o lo. 2.316 de 3 de junio de 1985; | 

Que el Departamento MIA mediante Oficio Ne. DJ-RL- 
Pp 85-235 del 5 de junio de 1985,/ ha emitido informe favo- 

rable para la continuación del trínmite, una vez que consi- 
dera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

Ea ejercicio de las atribuciones que le confiere la e d 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Áprobar lá constitución de MAPICOR 
C. LTDA. con domicilio en Guayaquil, cod “incapital social 
de CIEN MIL SUCRES /dividido en cion participaciones de un 
mil sucres Cada una, de conformidad con Jos términos cons- 
tantes en la referida escritura pública 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que un extracte de la 
indicada escritura pública sé publique, por una vez, en uso 

hos.
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de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejen- 
plar de la publicación deberá entregarse a oeste Despacho y” 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Netario Séptimo del 
Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registrador Mercantil 
del Cantón Guayaquil: a) Inscriba, bajo el rubro "Registro 
de Industriales", la referida escritura pública junto con 
la presente Reselución; y, b) Cumpla con las demás prestrip- 
ciones contenidas en la Loy de Registro y en el Artículo 33 
del Código de Comercio. Pp 

CUMPLIDO, vuelya el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañfas, en Guayaquil, a 

47 JUN.     

"Ap Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Di : FHM CERYIFICO 3 Que een festa de hoy . 

Queda inscrita la presente Resolución de Pojes 11.906 8 

11,910, nímuro 645 del Registro Mercervtdl, Libro de 
dustriules y anotada bajo el número 8.075 del Re      


